
C.P. Alberto Abel ARAUZ
SECRETARIO

CONCEJO DELIBERANTE USHUMA

Concejo Deliberante
de Ciudad de vskuaia

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA"

320/1996

EL anCE50 DELIBEIWOL

DE LA CPUDAD q USHUAIA

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.-- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto CLR N° 14/2013,

mediante el cual se otorgó, ad referéndum del Cuerpo de concejales, la distinción de

Ciudadano Destacado de la ciudad de Ushuaia al señor Víctor Elsztein, por sus años de

destacada labor en el Cuerpo de Bomberos Voluntarios de nuestra ciudad.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N°	 4 12014.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 26/02/2014.- 

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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